
SEÑORES JUECES DE TUTELA DE BOGOTÁ D.C (REPARTO)   

REF: ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE: Vanessa Alexandra Muñoz Gutierrez 

ACCIONADO: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Minciencias) 

Correo de Minciencias: notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co  

 

HECHOS 

1. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación abrió la Convocatoria No. 975 “Becas para el 

Cambio”, estableciendo inicialmente como fecha de cierre el día 20 de abril de 2026. 

2. Posteriormente, la propia entidad decidió ampliar el plazo hasta el día 23 de abril de 2026, debido 

a que no había realizado la entrega oportuna de la totalidad de las credenciales necesarias para el 

acceso al sistema de inscripción, situación atribuible exclusivamente a la administración. 

3. A pesar de dicha ampliación, la entidad no garantizó condiciones técnicas adecuadas para el 

acceso efectivo a la plataforma, incurriendo nuevamente en fallas que afectaron el proceso. 

QUINTO. De hecho, se hizo un reconocimiento expreso de colapso operativo, en adenda No. 1 se 

reconoció que al 17 de abril de 2026 existían: 5.163 propuestas en estado “Diligenciando”, 2.010 

propuestas radicadas, 1.455 solicitudes de credenciales pendientes, 104 nuevas PQRSD asignadas, 

2.231 PQRSD pendientes de asignación. Lo anterior acredita congestión institucional severa, alto 

tráfico, fallas previsibles y conocimiento previo del riesgo tecnológico. 

4. Desde el día 22 de abril de 2026 a las 8:00 a.m, intenté ingresar a la plataforma oficial dispuesta 

para la radicación de documentos, encontrando fallas persistentes, continuas y generalizadas, que 

impedían el acceso, carga y finalización del proceso de inscripción. 

5. Dichas fallas no fueron esporádicas, sino reiteradas durante múltiples intentos, prolongándose 

hasta el cierre de la convocatoria, imposibilitando materialmente completar la postulación. 

6. Es importante precisar que, aun contando con las credenciales de acceso, no fue posible crear el 

proyecto en la plataforma, debido a que esta presentaba un comportamiento anómalo consistente 

en la actualización continua de la página sin permitir avanzar en el proceso. Esta situación evidencia 

que la imposibilidad de participación no obedeció a negligencia del suscrito, sino exclusivamente a 

fallas técnicas imputables a la plataforma administrada por la entidad accionada. 

7. Esta situación no es individual, sino masiva y de conocimiento público, afectando a un número 

significativo de aspirantes que, como yo, se vieron imposibilitados de culminar su postulación en 

condiciones de igualdad. 

8. Adicionalmente, el día 23 de abril de 2026 a las 8:40 p.m., el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación informó públicamente a través de la red social Twitter que los efectos suspensivos 

derivados de la acción de tutela radicada bajo el número 2026-00112 serían aplicables únicamente 

al accionante de dicho proceso. 
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9. Resulta particularmente grave que dicha tutela fue interpuesta por un tercero el día 22 de abril 

de 2026, por circunstancias relacionadas con el incumplimiento de requisitos atribuibles a su 

institución educativa, situación completamente ajena a la falla estructural de la plataforma 

administrada por la entidad accionada. 

10. En consecuencia, la decisión de limitar los efectos de dicha medida exclusivamente a ese 

accionante configura un trato desigual, desproporcionado e injustificado, toda vez que: 

   - Se otorga un beneficio procesal a quien accionó por una causa externa a la entidad.   

   - Se niega toda garantía a quienes, como el suscrito, fuimos afectados directamente por una falla 

atribuible a la propia administración.   

   - La entidad accionada incumplió su deber de garantizar condiciones materiales reales para el 

acceso a la convocatoria, trasladando ilegítimamente a los aspirantes las consecuencias de sus 

propias fallas técnicas y administrativas. 

   - La negativa de adoptar medidas generales frente a una afectación masiva, sumada a la decisión 

de reconocer efectos únicamente a un accionante individual, configura un acto arbitrario, regresivo 

y contrario a los principios de igualdad material, buena fe y confianza legítima 

1. Lo anterior evidencia un patrón de deficiencia administrativa reiterada: primero, la falta de 

entrega oportuna de credenciales; y posteriormente, la falla masiva de la plataforma, lo cual 

demuestra la ausencia de condiciones reales para garantizar el acceso efectivo a la convocatoria. 

2. Esta actuación vulnera de manera directa el principio de igualdad, al establecer un trato 

preferente sin justificación objetiva ni razonable, así como el debido proceso administrativo, al no 

garantizar condiciones reales y efectivas de participación. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

-Derecho a la igualdad (artículo 13 de la Constitución Política) 

Se vulnera al otorgar un trato diferencial injustificado entre los aspirantes a la Convocatoria No. 975. 

Mientras que a un tercero se le reconocieron efectos suspensivos derivados de una acción de tutela 

por causas ajenas a la administración, a quienes fuimos afectados directamente por fallas 

imputables a la entidad se nos negó cualquier medida de protección. Esto configura una 

discriminación sin fundamento objetivo ni razonable, desconociendo el deber de garantizar 

condiciones equitativas en el acceso a convocatorias públicas. 

-Derecho a la educación (artículo 67 de la Constitución Política) 

La convocatoria “Becas para el Cambio” constituye un mecanismo de acceso a la educación superior 

financiada por el Estado. La imposibilidad de completar el proceso de inscripción por fallas técnicas 

atribuibles a la entidad accionada restringe de manera directa el acceso a oportunidades educativas, 

afectando el goce efectivo de este derecho fundamental. 

-Derecho al debido proceso administrativo (artículo 29 de la Constitución Política) 



Se vulnera al no garantizar condiciones mínimas de funcionamiento, transparencia y confiabilidad 

en el sistema de inscripción. La administración tiene el deber de asegurar que los procedimientos 

se desarrollen en condiciones reales de acceso, lo cual no ocurrió debido a las fallas reiteradas de la 

plataforma. Asimismo, la decisión de limitar los efectos de una medida judicial a un solo accionante, 

ignorando una afectación generalizada, desconoce los principios de imparcialidad y equidad que 

rigen las actuaciones administrativas. 

-Derecho de acceso a cargos o beneficios públicos en condiciones de igualdad 

La Corte Constitucional ha señalado que el acceso a programas estatales, incluyendo becas y 

convocatorias públicas, debe garantizarse en condiciones de igualdad material. En este caso, las 

fallas técnicas y la falta de medidas correctivas oportunas impidieron el acceso efectivo a un 

beneficio público, generando una exclusión arbitraria. 

 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 

1. La convocatoria continuó avanzando, consolidando la exclusión. 

2. El banco de elegibles puede consolidarse sin mi participación. 

3. Una decisión tardía puede volverse inocua. 

4. Se afecta mi proyecto educativo y profesional. 

 

PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente: 

1. Que se amparen de manera inmediata mis derechos fundamentales vulnerados. 

2. Que se ordene al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

   a) Suspender los efectos del cierre de la Convocatoria No. 975.   

   b) Disponer la ampliación del plazo de inscripción o la habilitación de un mecanismo alterno 

eficaz para la recepción de documentos.   

3. Ordenar a la entidad adoptar medidas de no repetición para futuras convocatorias, incluyendo: 

a) canal alterno de radicación 

b) protocolo público de contingencia 

c) mesa real de soporte técnico 

d) respaldo tecnológico suficiente 

e) comunicación pública inmediata de incidentes tecnológicos 



4. Como medida provisional urgente, se ordene la suspensión inmediata de los efectos del cierre de 

la convocatoria, hasta tanto se garantice el acceso en condiciones reales de igualdad para todos los 

aspirantes afectados. 

 

PRUEBAS 

- Capturas de pantalla que evidencian los errores de la plataforma (registro intentos de ingreso) 

- Publicaciones en redes sociales que demuestran la falla masiva   

- Solicitudes realizadas a la entidad y Soporte de PQRSD  

- Publicación realizada por la entidad en Twitter el 23 de abril de 2026   

- Términos de referencia Convocatoria 975.  

- Adenda No. 1 y cronograma modificado.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta acción se fundamenta en: 

-Artículo 86 de la Constitución Política 

-Artículos 13, 29 y 67 de la Constitución Política 

-Decreto 2591 de 1991 

La Corte Constitucional ha reiterado que: 

-La administración no puede trasladar a los ciudadanos las consecuencias de sus propias fallas 

técnicas. 

-El acceso a convocatorias públicas debe garantizar condiciones reales y no meramente formales. 

-El principio de igualdad exige un trato uniforme frente a situaciones equivalentes, especialmente 

en contextos de afectación masiva. 

 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 

mismos hechos. 

 

NOTIFICACIONES 

Correo: vaalexa06@gmail.com 



Teléfono: 3103316521 

 

Atentamente,   

 

 

 

Vanessa Alexandra Muñoz Gutierrez 

C.C. 1006533869 

Correo: vaalexa06@gmail.com 
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https://www.infobae.com/colombia/2026/04/23/plataforma-del-ministerio-de-ciencias-colapso-

durante-el-registro-a-becas-para-el-cambio-aspirantes-exigen-respuestas/  

 

https://www.elespectador.com/ciencia/piden-a-minciencias-prorroga-de-convocatorias-de-becas-

y-agro-tras-colapso-de-plataforma/  
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https://www.elpais.com.co/amp/colombia/reportan-caida-de-la-plataforma-becas-para-el-

cambio-del-gobierno-fallas-dejarian-a-profesionales-sin-el-beneficio-2348.html  
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